
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Sustanciación 0883 

Proceso EJECUTIVO  

Demandante BANCO COMERCIAL AV. VILLAS S. A 

Demandado YANED VICTORIA VÉLEZ 

Radicado 05001 40 03 001 2023 00854 00    KGNV 

Decisión  ACEPTA RENUNCIA.  

 

En atención al memorial incorporado PDF “08”, éste Juzgado ACEPTA la renuncia 

al poder que presenta la DRA. PAULA ANDREA MACÍAS GÓMEZ, quien 

representaba como apoderada de la parte demandante en el proceso. Téngase en 

cuenta que, con la solicitud, se allegó, además de la renuncia, el Paz y salvo y la 

comunicación de dicha renuncia.   

 

Lo anterior para los efectos del inciso 4 del art. 76 del C. General del proceso.  

 
NOTÍFIQUESE 
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